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ANTECEDENTES

1. DU EXENTO Nº 0015311, del 8 de mayo de 2023.

2. Los estudiantes podrán realizar alternadamente los cursos Cirugía, Geriatría, Neurología y Especialidades 

Médico-Quirúrgicas I en los semestres séptimo y octavo según la disponibilidad de cupos en los campos 

clínicos.

3. Se elimina el requisito de cirugía para el curso de Especialidades medico Quirúrgicas I.

4. Sin embargo, aún existen cursos del 7° y 8° semestre (cuarto nivel) que no tienen requisitos o estos son 

mínimos, lo que permite que estudiantes del 2° nivel puedan avanzar cursos sin tener todos los 

conocimientos necesarios para ser abordados de manera óptima, dejando fuera a estudiantes que deben 

tomar los cursos de manera obligatoria.

5. Cursos casos integradores II, III y IV no tienen requisitos.



Dominio Curso Linea Formativa Flexibilidad Curricular Requisitos Créditos

Clínico, Salud 
Pública, Ético-
Social, 
Científico

Casos Integradores 
II

Formación especializada Obligatorio No tiene
Agregar Semiología 
II

2

CAMBIOS PROPUESTOS: SEXTO SEMESTRE (TERCER NIVEL)



Dominio Curso Linea Formativa Flexibilidad 
Curricular

Requisitos Créditos

Clínico Anatomía 
Patológica

Formación especializada Obligatorio Histología
Embriología
Anatomia II
Agregar Medicina Interna I

4

Clínico *Cirugía Formación especializada Obligatorio Medicina Interna II 9

Clínico Medicina 
General Familia I

Formación especializada Obligatorio Medicina Interna II 4

Clínico *Geriatría Formación especializada Obligatorio Medicina Interna II 5

Ético Social Ética Clínica II Formación especializada Obligatorio Ética Clínica I 3

Clínico, Salud 
Pública, Ético-
Social, 
Científico

Casos 
Integradores III

Formación especializada Obligatorio No tiene
Agregar Casos integradores II y 
Medina Interna II

3

Genérico 
transversal

Formación 
General III

Formación especializada Obligatorio No tiene 3

* Curso impartido en 7° y 8° semestre en espejo

CAMBIOS PROPUESTOS: CUARTO SEMESTRE (CUARTO NIVEL)



Dominio Curso Linea Formativa Flexibilidad 
Curricular

Requisitos Créditos

Clínico *Neurología Formación especializada Obligatorio Semiología II
Agregar Medicina Interna II

4

Clínico *Especialidades 
Medico quirúrgicas I

Formación especializada Obligatorio No tiene
Agregar Medicina Interna II

8

Clínico Medicina General 
Familiar II

Formación especializada Obligatorio Medicina General Familiar I
Cirugía. Se solicita eliminar 

9

Ético Social Medicina Legal Formación especializada Obligatorio No tiene
Agregar Medicina Interna II

2

Salud Pública Diagnóstico de 
situación de salud

Formación especializada Obligatorio Epidemiologia descriptiva 2

Salud Pública Seguridad Social y 
Atención de salud

Formación especializada Obligatorio Epidemiologia descriptiva 2

Clínico, SP y 
Ético social, 
científico

Electivo profesional 
I

Formación especializada Electivo -Biología Celular y Molecular
-Medicina General Familiar I
-Introducción a la Salud Pública
-Medicina y Sociedad

3

* Curso impartido en 7° y 8° semestre en espejo

CAMBIOS PROPUESTOS: CUARTO SEMESTRE (CUARTO NIVEL)



Dominio Curso Linea Formativa Flexibilidad 
Curricular

Requisitos Créditos

Clínico, Salud 
Pública, Ético-
Social, 
Científico

Casos Integradores 
IV

Formación especializada Obligatorio No tiene
Agregar Casos 
integradores III

3

CAMBIOS PROPUESTOS: NOVENO SEMESTRE (QUINTO NIVEL)



RESULTADOS ESPERADOS LA PROPUESTA

1. Establecer una progresión adecuada entre tercer y noveno semestre en el plan de formación.

2. Clarificar progresión académica a los y las estudiantes.

3. Mejorar los procesos de gestión de Escuela y la Secretaría de Estudios (optimización de los 

procesos de inscripción academica)



¡Gracias!
Preguntas
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